
ORDENANZA Nº 1327/2000 
  

Tema: Iluminación Bº Aeropuerto 
Sanción: 21 de septiembre de 2000 
  

VI 
VISTO: 

  
Las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 236/84;  y 

  
  

CONSIDERANDO: 

  

Que hemos recibido numerosos reclamos de nuestros vecinos del Barrio Aeropuerto, referido 
a la falta de iluminación, y después de haber recorrido el mismo, se ha constatado la falta de 

iluminación, especialmente en las bocacalles;  

que es importante mejorar la iluminación del Barrio mencionado, teniendo en cuenta la 
lejanía de la zona céntrica y el peligro que conlleva a los transeúntes que circulan en 

horarios nocturnos; 

que es necesario buscar alternativas que mejoren el bienestar y la seguridad de nuestros 

vecinos; 
que es uno de los deberes de este Cuerpo Deliberativo velar por el bienestar de nuestros 

conciudadanos; 

que se debe facultar al Departamento .Ejecutivo Municipal a gestionar con la Cooperativa 

Eléctrica la concreción de la iluminación necesaria en el Barrio Aeropuerto. 
                   

POR ELLO:  
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO GRANDE 

SANCIONA  LA SIGUIENTE 

  

ORDENANZA: 

  

Art. 1º.) DISPONGASE que a través de la Secretaría de Gobierno, Dirección de Inspección 
General, Departamento de Tránsito se proceda a concretar junto con el Consejo de 

Administración y el sector técnico de la Cooperativa Eléctrica la iluminación de todos los 
sectores y en especial las bocacalles del Barrio Aeropuerto que no se encuentren con la 

iluminación necesaria. 
  

Art. 2º)De Forma. 
  

DADO EN SESION ORDINARIA DEL DIA 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2000. 
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